
77.—VERS 30 Ðf Ak20 DE 1917

VINGIR. DE Cef) ID O B Franqueo
Concertado

DE LA

Articulo 1.° Lite feyet oblierren en la'..Petelnenla, is-
las Baleares y Canaria'', á los veinte dtaa de su promul-
gación si ro Alfar no se d ;P3pI2eine, otra rosa, an entleei.
da hecha la promulgación el die cine termina la infiera
alón de la ley en la Gamito oficial.

.; Real decreto JInstrucción de :4 de Enero de Iglog

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mg`
nicipales abonará; en primer término, al Notario 6 No-
lados qne autoricen las subastas, los derechos por ellon
devengados y loa suplementos adelantados por los mie-
ntas, mil como loe derechos de inserción de los anuncios
ea lor periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
ronsatante, el lo hubiere, del importe total de loa referi-
das gastos, de cuyo cargo son, con riereglo 1 le dispuesto
ea la regle 8. a del art. 8.'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

na oanaeoae 	 l'eactaa rusRA ne cóaDosa Pesetas

Nohnoro steilto, 40 dootsreno5 do pasota.

Ce publica todos les ¿late enzaeta los dominaos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatatnente que los
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bomerna dis-
pondrán que fije tan ejernedar en el %Río de costum-
bre, donde permaneced haste el recibo del niSraerc ei ..
guiente,

Las /ay«, órdenee y anuncios • ue se neanden pedan-car en los Boletines ofiegata se Inin de remitir al jeto
político respectivo, por cuyo i;OZI'2.1.1cZe me pamar ga ier
editora, de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 3! de Octubre de 1454)

Los señores Secretarios cc:Medre bajo ou Mi* catre-
cha responsabilidad, de conservar lon nónaeroe de eete
BOLETIN, coleccionados para se encuadernación, que die,
leerá verlficarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la ppndlcIón
del pliego que ha ihryido de base tiara la su-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio,que sea ä instancia de parte! sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 6 razón de 25 céntimos de pe-
seta porltnea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros aúélto* ä 40 céntimos de peseta.

Art. 2.° 	 Le ;21110raildit de lea leyea no excusa de su Un raes. 	 ,	 • 	 . . 	 3 Un mes. . . 4
eumplivalento. Trimestre. 	 . 	 . . 	8 25 Trimestre. . • 11 25

Art. 3.° 	 Lao leyes no tendrán efecto retroactivo, si Seis mese!. 	 . . 16 50 Seis metes. . • 22 50
ao diaprederen lo contrario.--(C6digo civil vigente). Un ideo. 	 . 	 , . 33 Un ano. . • . 45

Las solicitudes se prenentarán en el
Registro de esta Dirección General hasta
e, día 20 de Abril pn ximo, no admitién-
dose ninguna, ni debiendo darse curso
por los Gobiernos civiles y Alcaldes res-
pectivos, de laa que no vengan acompa-

1,677 metros, los cueles, una vez admití- fiadas:de los documentos siguientes: ins-
dos por la Junta áaque se . refiere el ar- tancia en la que el aoecitante manifieste,
ticu l o 6.° cir la citade latyjtendrán dere- bajo su responsabilidad, ne hanarse com-
cho g ocupar das Yacentes que existan en ; prendido en pinguna de hm incapacida •
lae mismas y'las que re produzcan' en lo t. des que las leyes establecen para ejercer
Sucesivo 	 cargos púbicos; copia de la licencie mi-

De Real orden lo digo V. E para su litar, ntorizaria por un Comisierio
conocimiento y derns efectos. Dios guar . Guerra; certificación de nacitaiento y de

2

REAL ORDEN.—Nünn 1.375
Excmo. Sr.: Dz conformidad con lo

propuesto por esa Dirección General, y
eou arreglo á lo establecido por el art. 11
de la ley de 27 de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que se anuncie la provisión de
100 plazas de Aspirantes sin sue'do del
Cuerpo de Seguridad en las provincias
donde exisean yacentes, medlinte exa-
men y reconoci 7 iento facultativo, entre
licenciados y retirados de la Guardia ci-
vil, Carabineros y del Ejército, mayores
de veintitres anos, sin exceder de cuaren-
ta y cinco los dos primeros y de, cuaren-
ta los últimos, no tengan ntecedentes
penales y alcancen la estatura mínima de'

MINITERIO DE LA GOBERNAIION

S. M. el Rin, Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la RZINA Doña Vic-

toria Eugenis y S; ;,. AA. RR. el Primal-
¿e de Asturias é Infantes, continean sin
novedad en su importante ealud.

De igual beneficio disfruten las demás

personas de la Augusta Real Familia.
((Gaceta) 29 Marzo 1917.)

PARTE OFICIAL
er6sineacii UÄt IniSup RUIZ JIMENEZ,

Sefior Director general de Seguridad.
(«Gaceta» 28 Agosto 1917)

--
Terem. 1.377

de 1 V. E. muchos años. Madrid, 22 de 1, no tener antecedentes penales, expedido
Marzo de 1917. 	 por la Dirección General de Prisiones, y

certificado en que se acredite que el soli-
citante ha obeervado buena conducta,
goza, de buen concepto y no ha ejecuta-
do actos que le hubieran hecho deame-

, 	 .recer su buena fama, expedido por el Al •
calde de la vecindad del solicitante, ex-

los residentes en Madrid y
que lo sed por los Jefes de
de /a Comisaria 6 dietriio á

que corresponda el domicilio del intere-
sado, y para los residentes en las demás
capiteles de provincia, por los Jefes res-
pectivos del Cuerpo de Vigilancia.
LLTodas Iza solicitudes, con los docu-
mentos, informes que se estime conve-
niente solicitar de los Gobiernos civiles,
certificado de reconocimiento médico y
ejercicio de examen con el acta indivi-
dua' del examen firmada por el Tribunal
correspondiente serán sometidas á la con-
eideración de la Junta á que se refiere el
eniculo 6.° de la Ley de 27 de Febrero
de 1908, la cual resolvera, sin apelación,
si se admite 6 no al espirante, publican-
se en la tGeceta» la relación de los ad-
mitidos.

Los exámenes se verificarán en Madrid
y se contraerán á la prueba de 'Lectura,

I escritura y conocimiento de los vigentes
! Reglamentos del servicio del Cuerpo de

Seguridad.

La calificación se hará en el acto, pu-
diendo eiribuir cada examinador hasta
cinco punto?' por cada una de las tres
preguntan á que se contrae el examen, y
requiriéndo e eeis.para la aprobeción
cada una de entre.

EI Tribunal se constitpirá en la forma
que determina la real orden fecha 14 de
Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los (Bo-
letines oficiales» de todas las provincias,
lo cual harán cumplir los seflores Gober-
nadores civiles al día siguiente de reciblin
la (Gaceta, en que se inserte; debiendo
enviar t esta Dirección General un ejem-
piar del a Boletin» . el mismo día en que
aparezca,

Madrid 22 de Marzo de 1917.—El Di-
rector general, M. de la Barrera Caro.

((Gacetas 28 Agostd.1917)

Núm. 1 • 376
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo ine
ferreado y propuesto pof V. E., después
de oido el parecer de la Junta Conaulti-
va del Cuerpo de ,Telégrafos,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado
disponer que se suurima el aviso de con-
ferencia por Hoghes en todos loa caso,
en que las conferenciati se presenten es-
criba, '.sí como para !as prórrogas de
conferencias estando presentes en Jai es
tacionea colaterales los conferenciantes;
que las conferencias escritas sean portea-
das al domipilio del destinatario como los
telegramas; que lee prórrogas de las con-
ferencies de abono, que obedecen a re-
gleS ' especiales,'Ylyan precedidas del avie
so correspondiente; y que este variación
no empiece ä regia hasta 1. 0 det'próximo
mee de Abril.

De Real orden lo digo á V. d. pera ea
conocimiento y efectos. Dius guarde
V. E. muchos años. Mad; id 24 de .Marzo
de.1917.

infle.

RUIZ lIMENEZ.
Señor Director generat de Correos y Te•

légra fos.

((Gaceta» 28 Marzo 1917).

Barcelona,
En cumplimiento de lo dispuesto en la 	 • •, Vigilancia

R e al orden de este Ministerio, feche de
hoy, se anuncie la provisión, mediante
examen, de 100 plazas de aspirantes sin
sueldo del Cuerpo de Seguridad en las
provincias donde existan vacantes, los
cuales tendrán derec, o 4 ocupar las va-.1
cantes que existan el dia que terminen i
iMeeXimenea y las que se produzcan ea.j
lo suceaieen
- Sóle serán admitidos ä examen, previo

reconocimiento físico, los liceuciadmi y: I
retirados de la Guardia c vil, de Carabi-
neros y del Ejército, mayores de veinti-
tres años, ein exceder de cuarenta y cin- I

co loa dos primeros y de cuarenta los úl-
timos, y no tengan antecedentes penales
y. alcancen la estetera mínima de 1,677
metros.

Dirección General de Segurl eep tc, para
dad.

Ministerio de Cultura 2024
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60141:IN OFICIAL DE 44. PROVINCIA DE CORfjOBA
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iiiitefio de la Guei)a atei- n la inscripción en el Registro, -y el

Instituto, en vista de edo y sin perjuicio
dereelamar les datos que creyere nece
arios acordara si ha lugar la inscripción,
y, si lo juzga procedente, le hará en sec-

cien especial, comunicando, en todo caso

ä los interesados el acnerdo recaddo.

Madrid, 23 de Mana dz

bo í-.)31' S. M.—C. de Roursrionta.
o

que surtan sos efectos en los apén:!iceo
respectivos , para ei año próximo de
1918; debiendo poaerse una releci6a por
ceda finca, reintegradas con pelize ele ä

peseta, no admitiéndcse las qne. oc se

acompañen del título de propiedad 6 do-

cnreento que acredite haberse pegado los

derechos a In Hacienda.
Mneterneyos 27-Marzo de 1917.--:Car-

los Juredo.

Núm. 1.374

REAL ORDEN

T.'xcirio. Sr.: En vista de las consultas

elevadas ä este Ministerio per algunas

a utoridades regionales, relativemente ä

la extenaión de les benefieios o t orgedos •

prófugos y desertores por ei Ret decre-

to de indulto de 24 de junio último

(C. L. número 163) ä los individoes que

hsyan incurrido en responsabilidad por

beber cambiedo de residencia sin le opor

tulia 4uturilaCiófl,

Ei Rey (q. D. g.) de acuerdo con in

informado por el Consejo Supremo de

Guerra y Marina en 10 dei mes actual,

ha tenido š bien resolver lo miguiente:

1. 0 Se consideren coMpreedidos

el expresado Redl decreto de 24 de Tulio

último, ios individuos del reempitao

1911 y anteriobes que en la fecha de eae

Ree1 decreto, 6 con 'anterioridad 5 la

misma., estuvieren sirviendo en filas roc

arreglo ä 	 Real orden de 30 ie Octn-

br:-. de 1902 (C. L. eúniero 246), pur ha •

bes variado su residencia sin autorización,

asi CDMO loa que sin halleree sirviendo

en filas sean responsables de la misma

faite. siempre que ésta se haya cometido

en iguales feches.

2.° A los individuos del reemplazo

dc, 1912 y siguientes, se les indulta en los .

mimos términos de las multas que este-

la'ec, e l articu lo 316 de la vigente

(.Gaceta» 24 Marzo 1917.)

Presidencia dcl 'Jcinsejo de Ministros

(Conclusión al) REGLAIIII&NTO
parala ejecucióndelReal decreto

(Je 10 de Agosto de 1916.

CAPITULO VI

.Dastednuncie de huelga y del apsid€ ss
1especisl para este easn

Ministerio de Hacienda

—Núm. 1.070

Don ALFONSO XIII, por la gracia
de Dios y la Constitución Rey de.E,-

paña;.
A todos los que la

Art. 27. Fo mutada las reulmaacio-

nes é iniciadas las negociaciones entre
la Compañía y la Asciación .ubrers,
se dará el aviso de huelga a que s refie •

re la Ley de 27 de . Abrii de 1909, rden.
tras aquAlas 	 (ratniten. Eo ei cae:o de
que la Compañia no conteste á la comu-

niceción en que se formulen les rec!eros-

cienes, 6 d e que se produzca oh rompi -

miento, y elempre que el Gobierno hm

biere aceptado la intervención, teiepe

podrá darse dicho aviso beata pesados
echo días de haberse dirigiste si aquél la
comunicación á que se refiere el articulo
16; pero. si en este plazo, y por vir'ud

la intervención del Gobierno, se lograze
de las partes que sometan el asunto a 'a
corciliación 6 el- arbitraje, conforme le
dispuesto en el arnculo 21, noatie dará el'
aviso de huelga mientras esté pendiente

ley de este procedimiento.

1) Industrias agrícolas dedicadas 5 lit
obtención de seminal, y productos no ob-
tenidos en España y ä la transformación
de productos españoles que actualmente
son transformados en el extranjero.

g) Expo: tación de ganados, vinos,
aceites, frutos y productos agrarios es.
pañoles, mediante sindicatos de preduc-
toree.

h) Producción de abonos y de ruaqui-
naria agrícola.

i) Utilización de saltos de agua, con
una potencia mínima totqd de 1.000 caba-
llos de fuerza.

j) Industrias químicaa, y en especial
las productoras de d sogas, medica mentes
y materias colorantes.

k) Indontries textiles y de lavado y
apc.:, vech3roiento de lanas ; ara éstas.

1) Fabricación de material eléctrico
de todas clases.

in) Fabricación de material cientf-
fice,

n) Industrias del libro, con preferen.

cía las que se dediquen la exportación
de publicaciones españolas 5 ;\mérica.

o) Industrias creades en Eapnia para
satisfacer neceeidades de le po ítica de.
penetración de Marrneces.

Base 2.n Para obtwaer los beneficios
de la presente ley seran condiciones pre
cines:

Primera. Qne 1cm particulart 6 enti•
dades favorecidas sean e:senfsolee y regi-
dos exclusivament e por laa leyes de Es-

paña. Los aociedredes serán consideradas
como españolas ä dicho efecto:

a) Tratándose de sociedades regula-

res colectivas, cuando posea dicha reacio•
naiidad la mayoría de los socios y co-
rresponda exclusivamente 	 quienes se

preasette via en y

entendieren, sabed: Que las Cortes han

decretsdo y Nós sancionado lo slgeiente:
Artículo S.° Se autoriza al Gobiereo

para favorecer in creación de indoetriaa
nuevas en España y el desarrono de mas
ya ex stentes, con
tes bases:

Base 1.a Podran aplicarse :Ios benefi-
cios concedidos en rima ley a 'os nego-

cios é industrias comprendidos en .os

grripos siguientes:
Sa) Industrias nueves,

por tales las que han sido implantadas y
ee encuentren en actividad desde 1.0 de

Enero de 1914, para obtener productos
que antes no se obtenían, y las que en P.
sucesivo se implanten en España dedica-
das ä la obtención de productos nuevos

en la industria nacional.
existentes en España

P ulecle saatiefecer la
consumo nacionel

esraegio á 	 siguien-

entendiéndose

B) lud ustnios
cuy kl producción
demanda normal

no
del

Reclutamiento. 	 Art. 28. Pera les efectos del articula
3. 0 Se fija el p lazo de tres meses, ä 6 ° de l Real decreto de 10 de Agosto ea

nontar dc la fecha de 'a publicación en la 1916, y cOando se trate de los servicic.s

<Gaceta, de esta Real orden, para que púb icos mencionados en el
e

los individuos que se hallen en Esp 	
de este Regl eento y ea el

aña ti
del artículo 5 • 0 de la Ley :le

en sus posesiones de Africa puedan eco-
; de 1909, los apoderados

gerne ä estos beneficios, y el de seis ä loe

que residan en el extranje-o.

4.° El indulto que se otorge por vil. •

tud de esta disposición, s6 o Be refiere á 
4
;

lx corrección de que trata :a expresada

Real orden de 30 de Octubre de 1902, 6

á la malta de la vigente ley de Recluta-

miento, pero no al servicio militar que

estén obligados á prestar los interesados

C) Industrias que por

artículo 1.0

número 2.°
27 de Abril

deque hayan

a cenzar ene
hallen en ese c so la gestión de ¡os ne

superproducción necesitan exportar ia

parte de us productos que no admita la g"i°5 sociales;a 
capacidad consumidora del mercado in- 	 I)). Tra eándose de sociedades coman-

terion
ditarias simples 6 comanditarias por ac-

ID) ndustrias productora de elernen- ; ciones, cuando concurran respecto a los

tos utilizados directamente en la defensa ' "• Ci°8 colectivo& y i I. gerencia las cite

nacional, aun cuando pertenezcan ä ai • . constancias exigidaa en el apartado ante-

gono de Ios anteriores grupos 	 ' rior y 'as perticipacionea en comandita,

Entre esas industrias ne consideraran . representadas 6 no por acciones, que

155 aiguientee: 	 . nezcan I españoles en su mayor parte;
ser nominativas, peste

preferentes para ja aplicación de esta ley . idemPre han de

a) Construcc;6n de buques hasta ile. . c) Tratándose de Sociedades anóni-

gar á la cifra de 600.000 toneladas Moor . . m

• 

iss, cuando figer en inscritaa á nombre

son, con destino exclusivo ä la Marina de españoles las de terceras partes, por

mercante española, distribuidas 200 000
2 . 	 tonela - , 

lo menos, de sus acciones, y sean espa•

en buques que , o bsjen 	 000de 	 i B&es el presidente y 108 dos tercios de

iias, y 400 000 en las que se dé preferer.- los individuos del Consejo de Adrninis-

cia á '03 superiores a 10 000. 	 t tración.
i

La inequinaria de estos buques habt 	 Las acciones de éstos en garantía del

de ser producto de ia fabricación na. desempeño del cargo serán nocnitativis

cional.	
l

El reglamento determinará las garsa- 

y repesentativas de ca Pil ap dado en

e• 

fectivo metálico.
, 

de Marzo de 1917.
LUQUE. t

Señor .
((Gaceta> 28 'Marzo 1917).

AYUNTAMIENTOS

MONTEMAYOR —Núm. 1371

Don Carlos jurado Requena, Alcalde coca lo
titucional de esta villa.

Hsgo saber: Que desde el dfa 1. 0 al 30 I
de Abril, serán admitidas en la Secre-
talla de este Ayuntamiento las selacio- t

nes juradas de altas y b‘ijae. que haya 1
fenido en sus riquezas rústica y urbana

nropittaries de este término, ä fin de

tía?, para que con hipoteca de la nave
quede ésta sujeta ai régimen y prescrip-
olor. a de abenderamiento español, con
obligación de determinar la navegación i
que será ciestinada.

b) Industrias y explotaciones hulleras
y de aprovechamiento de los aubproduc-
tos de la halls.

c) Indostrias del hierro y del acero y
sus manufacturas y de los meta/ea que se
em plean en la fabricación de aceros es- ; 	 Segunda. Que el 80 por 100, al roe'
peci2.lea„ 	 nos, del personal empteaeo en las OfiCiflig

d) Industrias del cobre, del cinc, del :!,, y trabajos de la indriatria 6 negoci o ses

latón, del P lomo, del estaño, del aluminio i también español, y el importe de sus ha . 1

y de la hojalata. 	 ,. be-res y jornales re halle en idéntic a pro"

e) Fabricación de herramientas no porcidn con lis cifra total de los gastos de1
elaboradas aún en España. 	 t personal de dicha industria 6 negoci°'

Cuando eolicite el auxilio une Sociedad

anónima creada con anteriori da d ä la

rp omu l gación de la preeentei ley, cara

1 •
cojones sean el podador, para obtener

sus beneficios, deberá justificar que les

3 des tercios de sus accione eon propiedad

de españoles y ofrecer los medios de

comprobación necesarios para conocer

las transmisiones que puedan afectar 5 la

propiedad d e eei.se aciones.acuer-

dellas disposiciones de aquel decreto y
presente Reglamento. Para ello com uni -
carn ei acuerdo ai Instituto, en comuni-
cación firmada por quien tenga la repre-
sentación de a entidad patronal y por

los represententes de los obreros; solci•

con arreglo 5 la ley de Reclutamiento y

Reetnpiazo.
De Real orden lo digo ä V. E. para

as; conocimiento y densas efectos. Dios

gOrde ä V. E. mochos añoa. Madrid, 24

hacer el anuncio de huelga serán desig-
nados por el rabino procedimiento que

se determina en los artículos 11 y 14 de
este Reglamento, y los poderes 'les seran

otorgados en la forma establecida por di-

chos artículos.
Art. 29. Al citado anuncio se acom-

pañara copia certificada del acta de la se-

sien 6 reunión en que se haya acordado
la huelga y designado s apderadris.

Disposiciones adicionales

Primera. En las relaciones norma:es
entre las Empresas y las Asociaciones,

la representación de &tato corresponderá
las Junts directivas, aalvo el caso en que

mas Empresas exigieran ei apoderamiento
especial ä que se refiere el artícu o 11,
6 en ei de que -as Asociaciones scor .:a-
ten dirigirse á aquellas mediante ei cita-
do apuderacniento especial.

Segunda. Las entidades patronaies no
comprendidas en ei Real decreto de 10

de Agosto de 1916, y que tengan em-

pleados 300 obreros como mínimo, bá-
ileme 6 no asociedoa, podrán, de
do con la mayoría de éstos, acogersd ä

Ministerio de Cultura 2024
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30 DE MARZO DE 1917 8

miannos tributos durante un . quicqurnio,
mi !a enfidnel fa vorecida prefirieSe la for-
ma de liqui A ación anua!.

D) Exenci6n ise derechos arancela-
rios d importación durante un periodo
-máximo de diez años para los productoa
naturales que no se obtengan en España,
cesando la exención desde el momento
que quí ae produzcan.

Dicha exención ser igualmente Poli-
zable por el mismo perind de tiempo' h
cualquiera Sra industria ya establecida
qu e util iee los mismo/ productos n atu-
rales.

In va.--
dable durante 'os mismos diez erina, den-
tro de tos limites de la ley vigente en el
momento de la cnncesión para el produc-
to elaborado; pero éste podrá ser prote-
gido con un derecho moperior si no se
hubiera producido en España a n tes de
le° de Enero de 1914.

F) Exención de t.-)do impuesto de ex-
Petta ción durante cinco arios sobre les
prod uctes mano-factor-dos en el país.

G) Celebración de contratos con la
Adm inistración por periodo de tiempo
que pueda durar haata qui-cc años,

H) Régimen de especial protección
-en el Bloc° de &palia. La tortna de

practicar este régimen será determinada
por el reglamento, de acuerdo cae Ja re-
presentación legal del Banco,

I) Régimen de especial proteca • ón en
el Banco Hipotecario en caanto al: otoc.
garniento de préstamos con la gderetía
de bienes inmuebles. La . forrns de practi-
car este régimen será tsrnbién determi-
nada por el reglamento, de acuerdo . con
In representación legal de dicho Banco.

J) Régimen de especial proteeción en
cuanto. g las tnrifaa para el transporte de
productos por las-linean de ferrocarriles y
natregac ,i6n , qu .e expleten Cornpa fitae . sub-
vendld taadas por el Eetado.., Fetaa tarifas
es.pecialett tre.fijarán acuerde' con lae
respectivare , Compañías.

K) Limitación de !a fuculted de.. las
Corporacionea , Incules para imponer ar-
bitries :sobre las industrian prolegidaa.
Eeta limitación no pocnr establecerse ein
audiencia previa de e. Corporeció.neanya
[acunad ee limite.

,,L) Las induktrias oficiales ço podreln
presentarse a competir con ias particola-
ree Comprendid-48 	 treta ley, salvo er,

loe caSee 	 .bierno k;
púa- Conveniencia de loäintereirera . pú-

blicos.
•Lia.); Extensión de las beneficios de'l

ley .de , Expropiación forzoso, 11,)E, terre
rius neeereadoe para el remanso y.caaa d
na gquinae en la construcción de loa sal
tos de Agua . 11 que este proyecto afea»
;itst como a molinos 7 otras inclustríaa es
tablecidas en Ire márgenes-de lös río
cuya importancia sea relativamente pe

queña comparada con ei nuevo . . aprove
chauriento que se trata de eatabiecer
aiempre . que por e/ caudal de agua qu
ae solicite 6 por la altura de »qué', ó po
amb:•••8 caracteristeas, la nueva induatri
re Oresenteepor lo meces ,cinco 'Necee /
que se trata de expropiar.

Lös beneficios ä que se refiere este pä
rrafo no serán aplicables g ins concesio
ne9 de loa atritos de agua cuando ;a pro
piedad de . todo 6 parte del condal rat

pee Jicote de contienda- Civil, acírninietra
iva4conteocioso -a.dministrativa al pro

renilgärt., aSta ley.
Toda cancerara de salto de ,,guir qUe'

ra frutar de los beneficios de esta ley, ha-
se otorgue en lo Sucesivo y aspire á die-

' brá de condicionarse fr. las garantías de
nacionalización que aletean-Ana la presea -
te ley.

Aapartir de La promulgación d, estg
Uy', loa saltare de agua denunciados para
aprovechamiento de fuerza qu no se uti-
licen conforme ä s1 concesión, pagarán
un impuesto anual crad recargo progresi-
vo que tenga e/ caracten de reintegrable
al peticiondio ä la terminación de las
obras corr aspondientemal apr-nvech'arnien
to otorgado.

El régimen y tarifa del impneen
se refiere el párrafo anterior se
cerg n con arreglo al proyecto de ley cine
se presente ä as Cortes oportunamente.-

Dicho impuesto no se exigir ä loa
concesionarios que teniendo comenzada
la construcción de un salto de agua ee
hayan visto obligados ä suspenderla por
falta de elementos derivada de la anor-
mellad de las circnnatancias actuales,
pero daberán se.tisfacerlo si, reatableci-
da la paz europea, no reanudan los tra •
bajos en un plazo máximo de un año.

M) Creación de un sello de cinco cén-

glas:
A) La cuantía noi podrá exceder de!

50 por 100 del capied necesario que se
invierta en efectivo• pa(ad al creación de
las nuevas indestnies 6 la ampliación cleci
las exisrenclas.

B) La entrega podrá hacerse de uea
so l a vez 6 en s!istinton p l azos, . a medida
que 19 . -xib la índole de l , induaarieeder..i

(3e. ..se trete, y en ,vtan, de lo soliclWiu.;
*tpor as antiol.-dea fnvuesd,1 9 y

hayan de entregar en [andana, no ce podrá
sucesivos; sin qneabonar 	 segondo y

pr:i.
co:d a la justifiCaci6 ;1 respecto d 1 an-te

En los casos en que ft,lter la jestifica-
cióa ä que aa refieren los pf . ara.fos ante-

rier, a, se ',erigirá desde luego e! reinte-

gro IsAal dei préstaioo, ii sa, hubiera he-

c hoi Je, 3, una vea; y ai 	 hubiera otorgado

por p l azos, la davelución 	 ya sati
fec

e

1) Cuando por mireate eualquier
otro motivo distinto de! ade cesión, no sus-
titLya por otra 4 persran. ó eetidad

quien še otuigas: el präaeame, el Minis-
tra de HarSen:aa, nrevío informe da la
Comisión protectora de 1:,-a produnción an-
ciano+, podrá acordar que se proceda S le
liquidación 6 reducción de .dicho présta-
mo, ei ate,:di,-re que por virnr,J de tal
suatitución hen cleaapareciSo 6 ierninui•
dodas cond;ciones de ürzotia en que
aquei.se hizo.

La cesión de las industrias objeto de

auxilio 6 préatarrao, a6lo podrá verificar-
se con autorización elet `Mii,dstro de Ha-
cienda, y con las cond.ciones que éste
fije, oida la ,Cernisión protectora de la
producció nacional.

K) Cuando *se haya dejado de hacer
efectivo alguno de los plazo de reembol-
so á su debido vencimienio, el Ministro
de Hacienda podrá, aÇor. ciiir que se exija
el . importe total de la cantidad que que.

por reembolsar y de los intereses ven-
cidos y no satisfechos.

L) La auspensión de pagos de parti-
culares 6 Compañías que hayan recibido
pr6aaaroo5 non arreglo ä la presente ley

no alectartl derecho del Estado para

exigir el reintegro del capital 4 interesea

ceenr ¡sa fne la Co rrespp loanz:s e 	 idien;t:bcoleicactZ 

e l

l ha-
En Caso de quiebra, tendr el ästadd

preferente derechu al reintegro der capi-
tal pa:Atad-O y sus intereiv:Is respecto a
Jos dem aceeedores, con excepción de

lidad vigente4"m9i 4 
Cuyo /e

arvannzc' it: tlenZi feecei„i	 br e

aquel/o/S aniOrieues fi la concesión .del

P r 

deterrrinados bienee; y designará na
qaidadoe qua icitervenga todia Ja a opera-
dones y res:tren riel activo la parte nece•
arveja para dicho r-'integro.

t'era que el Estado goce de ene prefe-
encia será necesario que, con expresión

Se la misma, se publique en la (Gaceta>
fíaconcesión de crédito con sus intere-
ses, p;azos y garantías, debiendo asiania-
rno inecribirse en el registro mercantil
respectivo y

enepletdicinque 1 a Eresi s ne ip 	 ta

" ti'ne insori P 4d3 beinennaee.8r19.:LosPiefdondcieon

q 	 manifieste
q 	 -

o 	 gen cal en el cumplimiento de

Se exceP täg e l de aquellas secciones 6
-talleres para cuyos servicios se requieran
cunocoal ientos técnices , especiales; pero

.en este caso, el persana extranjero debe

• rä aometerse la expresada proporción
pasudos cinco años, e conLr desde e. día
en que comience á funcionar la Lnclostria

negocio.
'Tercera . Que el combustible, los Ma-

teriales y elementos de instalación y les
afcalos utilizades 6 empleados en jos
tervicios de explotación de la induatria 6
negeció sean de procedencia nadan 1,

con excepción de aquelos casos en que
indispensablemente o hay'en de 'se'r adqui

tidoo en el extranjero por razertaa técni-

cae, por elit refleje de eriazo que eXcerias

de un 10 por 100 6 poi no existir en Ea-
peña en cuantía suficiente para ol-con-

emito.
Be-a 3. 8 La protección del Estado

para lograr los fines de la presante ley,
podrä otorgarse a los industriales ó socie-
dades dedicadas ä la jednatria en una dz
las siguientes formes:

ealS) Acuerdo de la Adra itlistración
;noci,i 0 ceSWratieo directo.

B) Auxilio 6 paéstarnee en efeditro
•otorgedes directernente.

C) G ra.rf de ieter:& mínimo al ea
-pite! in va rtido. 	 • 	 •

No-se pealran otorgar conjuntamente
lar) formas de protección coneignedee en
las letras B) y C), 	 •

Base 4. 8 Lös cnerdes dela Adminis-
tración, ä que sea•efiere la letra A) de la
base anterioa, podrán ner:

EXen .dión dedos impriestCede de-
rechos reales y de Timbres pador I on acms
indosarelacionstdos con le constitución de
la entidad de que be trate._

B) Aplazamiento del pago . de tracios
los tributos directos sobre irealentrias y

utilidadea, huta qu' e hayan tranecri-
nido, cinco años desde- que eemenza re 'el -
ejercicio legal de la Mama,

Las cuotas .ntrasadas podrán ser satis -
tec has en -Vos cinco . rrios, juntn con las
corrientes.

C) Reducción 'al 50 por 100 de.loS

E) Derecho arancelario mínimo

a

.•

e

a
a

r

•

g que
estal3Ie

roe je i Cor.obi(ìn protectota de, : a pro-
ducción nacional, siendo siempre condi-
ción precies el (esernboiso total efectivo
de 1 capital por la Envarara tellcitanfe.
• C) Ei tiempo transcerrido entre la fe-
che del acuerda de concesión del préatá-
mo a el de la entrega de su importe to-
tal, 6, en co caso, del primer plazo, no
deberá ser rnirenr de tr a s mesee.

D) La garantía podrá ser hipotecaAa,
pignoraticia ó persona!. L Corrijaión pro
tectora de la producción rucio a1 pro-
pondrá respecto de la aceptación de una
6 varias de las igarantiaA ofrecidas por los
inh•resarlos, sie perjuicio de vedar afec-
ta toda la industria ä -devolución del
capital prestado y ene intereses.

E) El interés de los 'préstamos no ex
cederá del 5 por 100 armal mientran éste
sea el interés legal. E l interés no pae1l4
ser uniforme entre todos los favorecidos,
aun aiendo industriar; iguales. So cuantía
se fija.rá esiab!eciendo tipos infer;ore.s en
fa vo r de la g Sociedades 6 personas natu•

r Tales que ofrezcan garantías pignoraticia

1. 6 hiptenaria. nando por eas de fuer-
enayor debidamente justificado la in-

duatria no obtenga beneficios, el Gobier-
no podrá sipl szn e / pago de los interesan)
publicando la Real orden en el 11.)LETI4
()MAL de la proadncia y en la ¿Gaceta
de Madrid». No tenritei eficacia idgal
efectiva el aplazamiento mientras no ea-
tdri así pub l icadas las e oberanaa disposi-
cioners.

F) Los ati&stamusi á las incluitrise äe
podrán otorgar dusunie un periodo de
quince gritara hasta un tota i de 150 m illo-
neo de., pesetas, man tenandose durante
todo este tiempo en vigor palta su apli-
cación la cantidad tarad no inveSfids,

G) Ei reembolso del capital paferitaido
se hará- por anualidades en la propcateión
que se seña e al concederse el préatastibe

En los Cacos de préstarnoi para nueeírif
industrias, podrá acordarse que en loa'
trea primeros años
queiel interés.

En todo caso, el industrial podrá verie
goar mayores reemboleos que los señala•
dos en la concesión del préstamo, cuita-

. do lo tenga por ,aonveniente.

Los préatamoa estarea exentos de
los impuestos de Derechos reales y Tim-
bre del Estado;

no se satisfaga más

e

timo s paaa . el certificado de loa lebros ; 	1) Los industriales, peraranAs natura-
screl,os, no eatando obligado el Gobierno 	 les, 6 Sociedades 1 quienes se hlsan otear

g; indernrifUCidn i guaa en caso de ex- gado préatareou co' erroglo 	 esta ley,
1 travio. 	 t-stprän obligados ä justificar le:beatos em-

eI 	 Los beneficio 	 que hace . referencia picado exclusivamente en- aque !tes nece •
esta base no alte.rese5n, ee caso de amplia- idadas para que fueron concedidos, y
ción, ehrégimen tributen,: 1 que esté su- habran de someterse á todas las compro.
metid Ja entidid Concesionaria por los s baciones que prescritas la Comisión pro-

; derrolaaeegocios é ltdoetrias, no compree 	 lectora de la producción naciona l al pro-.
didas en la base 	 que eatuviee explo- • poner la concesión, 	 as cine ncuerrie z-

-r• tmde e/ tiempo 	 btener la ,prorección el Ministró de Hacienda.
Cuando e t 	 préstamos que hit-

B?se 5. a Los auXiiios 6 préstamos 	
yandiaeenlxseg.rr2,t: .i;ee rinr!

'm'a vez, se d e -
I efectivo ororge das ClireCtumento por el terminarán, el 'caerme-des/os,' les plazo en

Estado, se sujetaren les aiguiente • re ; que habra de hacers e dicha c•-itificanión.
Cuando se trate de préstamos; que r. se

•
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Señas de loa sujetos
Uno de nnos sesenta años, con chaqre

ta parda, sombrero negro, con alparg a
tan, y loi:otros dos de unos treinta á trei
ta y cinco años, uno con blusa clara
el otro azul, y que al parecer la profi
alón que ejercen es la de turbieros, de
provincia de Jaén.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos e.

materia criminal
Bajo apercibimiento de ser declarados.

rebeldes y de incurrir en las demáa
responsabilidades legales, de no pr .
sentarse loa procesados que á continua.
ción se expresan, en el plazo que ae
lea fija, E contar desde el día de la pu.
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á /a busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos E disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
st los artículos 512 y 838 de la ley n

Enjuiciamiepto criminal, 466 del C
digo de Justicia Militar y 867 de la 1
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.865
MARTINEZ, Cindido, y FERNAN-

a,
Y

e

6-

edad, hijo de Antonio y Nicolasa, casado
con María Verges, natural y vecino de
Andújar, con domicilio en la calle Nue-
va, número veinte y tres, de profesión
machacador de piedras, cuyo paradero
se ignora, ä responder de loa cargos que
le resultan en sumario que instruyo, a per-
cibiéndole que de no verificarlo, será de- P'5
clarado rebelde, parándole los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo ä
la ley.

A la vez requiero ä los señores Jaeces
de instruccióc, así como e las autorida-
des civiles y militares y agentes de la
policía judicial, para que procedan á la
busca y captura de expresado procesa-
do, y en el caso de ser habido sea con-
ducido á' nai disposición ä la prisión pre-
ventiva de este partido. e

Dado en Bujalance ä veinte y tres de

Marzo de mil novecientos diez y siete.—

Luis Jitrienez,—El Escribano, P. H., An-

tonio de Lora.

lo.

in-

el

ara

ea
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1
 en este dicho Juzgado y Seeretaría
que refrenda.

Dado en Montorn 4 veinti iete Mara
de mil novecientos diez y siete.—Eduar
do Delgado. --El Secretario, Juan Fel
nandez.

tales forrnalidadea responderän de lo- 	cho á ello por ser hija de un primo her-
perjuicios que por su omisión sufra el mano del testador, y habiendo admitidu

Estado. 	 tl la demanda en providencia de diez y sie-

Quedará á salvo el derecho preferente te del actual, he acordado llana r por
de los acreedores por trabajo personal, edictos ä los que se crean con derecho ä
cuya retribución mensual no exceda de dichos bienes, para que comparezcan en

250 pesetas. 	
este Juzgado á deducirlo en el término de

Esta preferencia se aplicar como mi. dos meses, ä contar desde la fecha de la
ximo tan sólo al importe de los seis me- publicación de aquellos en la (Gaceta de
sea de retribución devengada y no satis• Madri
fecha.

M) Todos los débitos que resulten ä pfiblico, por este primer edicto, par a los
a

f avor del Estado por esta clase de opera- efectos consiguientes,

I
Don Luis Jimenez Clavería, Juez de ins- 1

tracción de este partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza para dentro del término i
de diez días, siguientes al en que aparez-
ca inserta esta requisitoria en la (Gaceta

Dado en Montilla ä veinte de Marzo de . de Madrid> y BOLBTIN OFICIAL de esta

mil novecientos diez y siete.—Manuel provincia y Jaén, se presente ante esteI
F. y Lasso —El Secretario, Andrés de Juzgado el procesado por delito de hurto

Castro , de una caballería menor,
Gonzalez, de cincuenta y ocho

De Saturnino Cavanillaa

Otra burra de trece años, rucia clara,

alzada regular y el hierro de la Compa-
ñía en la nalga. derecha V. número 3.

BUJALANCE.—Núm. 1,350

Lo que se pone en conocimiento del

ciones 5:rán a xigidoe por la via adminis-
trativa de apremio.

Los auxilios 45 préstamos en efectivo,
ademes de la forma eetablecide y regula-
da en esta base, podrá efectuados el Es-
fado por medio del Banco de Esse tia 6 Don Manuel Fernandez y Ladeo de la
de cua l quier otro Banco 6 institución Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
bancaria ä quien previo concurso núbil- /

dad.
co entre entidades españolas, por acuer-
do del Consejo de Ministros, á proauesta 	

Por el presente, se interesa la busca y

d& de Hacienda, se encargue especial-
ocupación de un burro pelo pardo, raya-
do, mediano, con el hierro del Seguro,

mente este servicio. propio de Manuel Maldonado, vecino de
En este caso será el Banco quien efec- Aguilar, hurtado del sitio Jorgillo, de este

hará el anticipo por su cuenta, fijando término, el día veinte y tres del actual;
las condiciones y garantías á que deba poniéndolo ä disposición de este Juzgado,
sujetarse, y el Ministro de Hacienda, pre- con las personrs en cuyo poder se en-
vio informe de la Comisión protectora, ccientren si no acreditan su legítima ad-
reladvo S ei la operación responde á la quisición.
finalidad ä que, según esta ley, deban Dado en Montilla a veintisiete de Marzo
aplicarse loa auxilios 6 préstamos en . de mil novecientos diez y siete.—Manuel
efectivo que otorgue el Estado, podrá F. Laso.—El Secretario, Anch 68 de Ces-
acordar la entrega al Banco de una can- tro ,
tidad de los bonos que se crean en la FUENTE OBEJUNA—Nütn. 1.341
base 6, a que a,cancen hasta el 30 por 100
del préstamo 6 auxilio acordado por el Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-
Banco, en los cuales respondera en igual 	 tracción de este partido.

proporción de los riegos de la apera- 	 Por el presente edicto, ruego y encer-
ción. 	 go á todas las autoridades, tanto civiles

A medida que el Banco se reintegre como militares y demás agentes de la
de la cantidad concedida en préstamo 6 poticIa judicial, procedan ä la busca y
cualquier otra forma de auxilio, abonará rescate de las siete burras que con sus
al Estado, en bonos á la par, 6 en metä- respectivos duefioe se reseñarán, austrai-
lico, la cantidad correspondiente, según e as de una choza existente en la Dahesa
la proporción en que hubiese garantizado Gamonoza, término de Espiel, la noche
la operación. 	 del cuatro al cinco del actual, y de ser

Sea cual fuere el interés que percibie- habidas las pongan S. disposición de este
se el Banco, abonará al Estado el interés ' Juzgado, con las personas tenedoras, si
mínimo del 4 por 100 sobre los bonos no acreditan su legítima adquisición.
que hubiese recibido. Los bonos podrá 	 Dado en Fuente Obejuna e quince de
negociarlos el Banco y disponer de ellos Marzo de mil novecientos diez y siete.
en la forma que estime conveniente. 	 > —Eduardo Perez del Río.—P. E. del Se-

( Concluirá) 	 cretario, el Oficial, Antonio Rios.
Reseña

De Antonio Calvo eanzano
Una burra rucia clara, con siete ateos,

Don Manuel Fernandez y Lasso de la Ve- más que el hierro de la Compañia de Se-

ga, 
Juez de primera instancia de esta guros El Fénix Agrícola> en la nalga

MONTILLA. —Núm. 1.301 	 de buena alzada, sin señas particulares

derecha V. número 3.
ciudad. 	 Otra burra con tres años, pelo rucio,
Hago saber: que don Benito Sotoma- pequeña, sin señas particulares más que

yor y Po lo, natural de ésta, falleció en el mismo hierro.
ella el día diez y seis de Agosto último, 	 Una rucha de dos años, pequeña, ne-
habiendo dispuesto en en testamento oló- gra, sin asegurar.
grafo de tres de Febrero de mil nove- 	 De Pablo Bravo
cientos diez, entre otras cosas, que ins• 

Una rucha de dos años, rucia clara,
tituia y nombraba por sus herederos uni- con una reja en le oreja izquierde y un
versales en propiedad á los hijos y hijas I 

golpe en la derecha por detrás, sin ase-
de aus primos y primas he:e:necios, y que gurar.

ä los hijos du éstos y que sean pobres se :0 	
De Justo Cavanillas Calvo

Fea den' Mil pesetas á cada uno; que doña Otra burra da cinco 
años, rucia clara

Rafaela Riobóci Requena, natural dé ésta sin señas 
perticuterea, con el hierro de !ay vecina de Córdoba, declarada legal- Compañía V. número 

11 en el anca iz-mente pobre, ha comparecido en este quierda.
Juzgado promoviendo el juicio universal 	

Una pollina de diez meses, pelo cas-correspondiente
 para la adjudicación de taño oscuro, sin asegurar.

los bienes del causante, alegando dore-

Núm. 1.862

JUZGADOS

MONTORO.— Núm. 1.361

Don Eduardo Delgado Golrnayo, Juez de
ciudad y su par-

/Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y (Boletines oficia-
lea» de Córdoba y Jaén, ruego y encargo i
todas las autoridedes, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, se proceda Ilt la
busca de una caldera de cobre que ha si-
do robada del tres al cinco del mes ac-
tual, del molino aceitero radicante en el
término de Adanauz y nombrado (Nave-
rredonclilla a, y tres arrobas de aceite que
también de dieho molino han sido sus-
traidas, de 'a propiedad de don Daniel
Aparicio Sanz y don José de Rioja, y ca-
so de encontrarse los pondrán a disposi-
ción de este Juzgado con las personas en

iacredi-capo poder se encuentren, si no
tan su legítima aaquieición.

Al mismo tiempo ruego y encargo se
proceda ä la la busca y captura de los
autores de dicho hecho, así como de loe
que la noche del once del actual intenta-
ron robar en el molino del mismo térmi-
no de Adarrnaz llamado «Mirasol», que
Meya en arre'reinmiento don Facundo Mu-
ro, y cuyos autores se supone sean unas
mismas personas, cuyas señas al final se

ri
dirán y que estuvieron merodeendo por y lianas
aquellos alrededores en dichos días y
caso de ser habidos los pondrán a dispoa tamientos

eición de este Juzgado en la cárcel de
eete partido, pues así lo tengo sCordado
en la causa que por tal motivo se sigue

instrucción de
tido.

esta

Manuel García
años de

Núm. 1.336
RODRIGUEZ SANCHEZ, Eloisell

miciliada últimamente en Córdoba; co
parecerá en término de ocho días, ame
Juzgado de instrucción de Martos, p
recibirle declaración y para ser oida

1

 causa por estafa número 29 de 1917,

trnida por dicho Juzgado.

DEZ, Celestino; vecinos de Segovia; corn.

parecerán el día veinte y uno del pró: i•

nao mes de Abril, 4 las once de su ma-

llana, en el Juzgado municipal de Vire-
toro, Plaza Alfonso XII, número diez y

ocho, para celebrar juicio de faltas to-
mo denunciados por entrada de ganado
lanar en propiedad de don Martín Madi e-
fío Medina, con las pruebas que tengan
en su descargo, y advirtiéndoles que de
no hacerlo sin justa causa que se lo im-
pida, les parara el perjuicio que haya l o .

gar.

dico hay Poderes para clases

siyas; Fes de vida; Cargaron

de pago para Ayl

y recibos de incie

Imp. eLa •Opinión>, Braulio Leportilla

nato.

En la intprenta de esto per
•

=1; C

mor

a-
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